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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MONTEMAYOR DE PILILLA

Resolución del Ayuntamiento de Montemayor de Pililla (Valladolid) por la que se anuncia subasta para
la adjudicación del aprovechamiento de RESINA en el monte. nº 64 del C.U.P., denominado Llano de
la Pililla, correspondiente al Plan Anual de Aprovechamientos Forestales del año 2026, LOTE 3.
 
1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Montemayor de Pililla (Valladolid).
 
2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: aprovechamiento de RESINA en el MUP nº 64., denominado Llano de la
Pililla, LOTE 3.
b) Características:
 

Lote
Localización

Rodales
Nº total de

pies
Superficie

de actuación
Nª de

entalladuras
Tipo de

licitación al alza

3 B-31, 32 y 35 4.338 58,90ha 5
1.952,10 € + 21%

IVA
 
3.- Periodo de adjudicación: Desde 01/03/2026 a 30/11/2030.
- Inicio de campaña: 2026
- Periodo de ejecución anual: Hasta el 30 de noviembre del año de la campaña en curso.
 
4.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ordinaria
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta
económicamente más ventajosa se atenderá exclusivamente al mejor  precio de las proposiciones
presentadas.
 
5.- Garantías exigidas.
- Provisional: No se exige.
- Definitiva: 5% del importe de adjudicación.
 
6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Montemayor de Pililla (Valladolid).
b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.
c) Localidad y código postal: Montemayor de Pililla (Valladolid) 47320.
d) Teléfono 983.694.001 y fax: 983.69.40.20
e) Fecha límite de obtención de documentos e información: hasta la fecha de finalización del plazo de
presentación de proposiciones.
 
7.- Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: hasta las 14:00 horas del 20 de febrero de 2026. Si el día señalado
para la finalización del plazo de presentación de proposiciones fuera sábado, domingo o día inhábil en
el municipio de Montemayor de Pililla, se considerará que el plazo termina el primer día hábil siguiente,
sin variación de la hora.
b)  Documentación  a  presentar:  la  establecida  en  la  cláusula  7.4ª  del  pliego  de  cláusulas
administrativas particulares.
c) Lugar de presentación: Registro del Ayuntamiento de Montemayor de Pililla (Valladolid). 
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8.- Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Montemayor de Pililla (Valladolid).
b) Domicilio: Plaza Mayor nº 1.
c) Fecha: tercer día hábil siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de ofertas.
d) Hora: diez horas, desarrollándose el acto en los términos previstos en la cláusula 9ª del Pliego.
 
9.-Otras informaciones. Las proposiciones se ajustarán al modelo recogido en el anexo del pliego de
cláusulas económico-administrativas particulares.

En Montemayor de Pililla, a 22 de enero de 2026.- El Alcalde.- Fdo.: Noel Serna Pérez.

D.L.: N.º: VA-200/2010https://www.diputaciondevalladolid.es 
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